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-8, Municipaüda.d
de Chillán Viejo DiT. Sa¡ud Municipal

APRUEBA NOMBRAM¡ENTO A PLAZO FIJO DE
DOÑA VARGAS ELGUETA SOFIA ANDREA
MEDICO CIRUJANO CESFAM DRA. MICHELLE
BACHELET JER¡A

DEcREro ALcALDrcro (s) N' 3552
cxlulÁttvlE.¡o, 0[ 0lC 2t20

YISTOS: Las facultades eonbridas en [a Ley Nq
18.695, del 01 de mayo de 1988, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades, mod¡ficado
por la Ley No 19.130 y No 19.280; El DFL No't-3063 de 1980, que d¡spone el traspaso de
los Establecimientos de Salud a las Municipalidades; la Ley No 19.378 que establece el
estatuto de atenc¡ón primaria de salud municipal.

La necesidad nombrar el personal para el
funcionamiento de los Establecimientos dependientes del Departamento de Salud de la
llustre Municipalidad de Chillán Viejo y la necesidad de encasillarlos de acuerdo a los
Dhtámenes de ta Contratoría G€nera+ de ta Reprl$ica M 14177M9 de fecha 18.03.2009,
No 43230N10 de fecha 02.08.2010 y No 60706N12 de fecha 02 de oclubre del20'12.

Resolución Exenta No 5156 del 28.09.2020, del
Servicio de Salud Ñuble donde aprueba con observaciones la dotac¡ón de Salud de la
Comuna de Chillán Viejo para el año 2021.

Oficio N" 085700, de fecha 28 de noviembre de
2016, el cual imparte instrucciones y establece cnlerios complementarios para la
aplicación de los Dictámenes N'22.766 y N' 23.518, ambos de 201 6, de este origen,
enviada por el Sr. Jorge Bermúdez Soto, Contralor General de la República al Sr. Ministro
Secretario General de la Presidencia.

Decreto N' 1416 de fecha 04.05.2020, mediante el
cual Delega facultades al Sr. Director de Seguridad Pública y asigna func¡ones de
Dirección de Salud Municipal de Chillán Viejo.

DECRETO

,I.. APRUEBA NOMBRAMIENTO A PLAZO FIJO
de Doña VARGAS ELGUETA SOFIA AMIREA, Cedub Nacional de ldentkJad No
17.967.503-K, para que se desempeñe como Médico Cirujano del CESFAM DRA.
MICHELLE BACHELET JERIA, en la categoría A, nivel, 10, que establece la letra A del
art. 50 de la Ley No í9.378, a partir del 0"1 de enero de 2021, mientras sean necesarios
sus servicios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de 2021.

2.- La Jornada de Trabajo de DOÑA VARGAS
ELGUETA SOFIA ANDREA, será de 44 hrs. semanales.

3,- La remuneración mensual que percibirá el
funcionario por la prestación de sus servicios, será la correspondiente al nivel 10, de la
Categoría A, establecida en el Artículo 23 de la Ley No 19.378, de lo cual se descontará lo
correspond¡ente ' a leyes soc¡ales y previs¡onales, impuestos y otros legalmente
autorizados.
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